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LA CONTRIBUCIÓN DEL BIENESTAR OCUPACIONAL AL 

CUMPLIMIENTO DE LOS ODS 

 

Antonio Blanco Prieto  

Ángel Alonso Domínguez 

Universidad de Oviedo, España 

1.  BIENESTAR OCUPACIONAL 

1.1. Introducción  

Naciones Unidas (2020a) recuerda la importancia de ayudar a las personas a 

afrontar la adversidad mediante la protección social y los servicios básicos. Este 

propósito requiere, en coherencia sistémica con el Objetivo de Desarrollo Sostenible17, 

las alianzas entre todos los actores -públicos y privados, personas jurídicas y físicas- 

que habrán de contribuir a la solidaridad y el bien común.  

Son muchos los ámbitos que podrían abordarse para alcanzar un fin indefinido 

como el bien común, pero entre ellos habrá de ocupar un lugar destacado el sistema de 

bienestar. De acuerdo con Guillén y Gutiérrez (2019), los efectos económicos aún 

latentes de la Gran Recesión unidos a la crisis de la pandemia, conducen a repensar el 

papel del estado de bienestar con un enfoque de sistema de bienestar o sistema de 

protección social, que toma en cuenta a todos los actores del bienestar: los gobiernos y 

la provisión pública de servicios y prestaciones, las empresas, y el tercer sector. Esta 

cooperación habrá de tener un adecuado diseño para reforzar la equidad en la 

protección sin debilitar el tradicional universalismo del pilar público (Gutiérrez y 

Guillén, 2020).  

1.2. Concepto de Bienestar Ocupacional
1
 

Las alianzas entre actores para contribuir a un sistema de bienestar y, dentro del 

mismo, a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (en adelante ODS) y sus indicadores, 

habrán de llevarnos al concepto de Bienestar Ocupacional (en adelante BO). Este 

término, expuesto por primera vez hace seis décadas (Titmuss, 1958), permite 

establecer la diferencia entre el bienestar público –prestado por los estados a través de 

servicios públicos o de transferencias monetarias- y el BO, que incluye un amplio 

catálogo de beneficios sociales y coberturas frente a riesgos sociales proporcionados 

por los empleadores (González Begega, 2018; Natali, Keune, Pavolini y Seeleib-

Kaiser, 2018). 

                                                           
1
 Este análisis se enmarca dentro del proyecto BIOCES: “Bienestar 

ocupacional en España: Situación, determinantes y efectos” del Plan 

Nacional de I+D+i (CSO-2017-82648-R), del Grupo de Investigación 

PROMEBI, Universidad de Oviedo. 
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Desde la investigación seminal de Titmuss, los estudios sobre bienestar social han 

evolucionado de forma significativa, especialmente en la Unión Europea, orientando 

cambios en las políticas de bienestar en términos tanto cuantitativos como cualitativos. 

Esto nos lleva a identificar un catálogo amplio de programas y coberturas de protección 

de “viejos” riesgos sociales, característicos de la acción protectora en las sociedades 

industriales, junto con otros relacionados con los “nuevos” riesgos” sociales, propios 

de la protección en una sociedad postindustrial (Guillén y Gutiérrez, 2019: 11).  

En el presente análisis nos hemos centrado en aquellas prestaciones que mejoran 

la protección social de los trabajadores, la promoción de la salud, la conciliación y la 

formación y el desarrollo del capital humano. Como vemos en los ejemplos de 

beneficios y servicios de BO reflejados en la Tabla 1, su heterogeneidad hace posible 

diferenciar aquellos regulados por los agentes sociales a través de la negociación 

colectiva, el contrato laboral o bien la decisión unilateral del empresariado (que una 

vez establecidos pasarán a considerarse obligatorios o cuasi-vinculantes), junto con 

otros programas de carácter voluntario y no vinculante característicos de la 

responsabilidad social empresarial (RSE). 

 

 Nota: Adaptado de Guillén y Gutiérrez (2019: 11). 

 

Los beneficios y servicios propuestos frente a riesgos sociales nos llevan a 

plantear la promoción de un crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, 

Tabla 1. Viejos y nuevos riesgos sociales 

Riesgos Ejemplos de beneficios y servicios 

Viejos  

Vejez, pensiones 
Planes y fondos de pensiones, seguros de vida, etc. 

Salud 
Seguros y ayudas de asistencia sanitaria, de 

enfermedad o discapacidad, etc. 

Desempleo 
Servicios de búsqueda de empleo, recualificación 

y recolocación ante despido (outplacement), etc. 

Nuevos  

Formación continua 
Formación y desarrollo de competencias, ayudas y 

permisos para estudios, etc.  

Conciliación, flexibilidad horaria 

Horario flexible, programas de gestión del estrés, 

teletrabajo, servicios de guardería, apoyo a 

familias, etc.  

Otras ayudas sociales 
Transporte, comida, vivienda, actividades de ocio, 

servicios wellness.  
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que refuerce la protección social de los trabajadores y la equidad desde diferentes 

ámbitos de actuación. Un análisis de los diferentes programas de BO recogidos en la 

literatura (Titmuss, 1958; Brunsdon y May, 2007; Mapelli, 2017; Doblytèy Pruneda, 

2018; González Begega, 2018; Natali, Keune, Pavolini y Seeleib-Kaiser, 2018; Natali y 

Pavolini, 2018; Guillén y Gutiérrez, 2019) nos permite su categorización en cuatro 

ámbitos: 

 

Tabla 2. Ámbitos de actuación del BO 

Ámbito de actuación Descripción 

Protección social de los trabajadores Mejora voluntaria de las condiciones de 

trabajo y la gestión de prestaciones que 

incrementen la protección y el bienestar 

social de los empleados (aumento de la base 

de cotización, planes de pensiones, planes de 

previsión social empresarial, seguros 

colectivos). 

Conciliación Introducción de nuevos modelos de 

organización en los que participen los 

distintos agentes desde una perspectiva de 

corresponsabilidad social, y participando en 

la implementación de planes de igualdad y 

diversidad. 

Salud y seguridad ocupacional Evaluación y control de los riesgos laborales, 

pero también desde una óptica preventiva y 

de salud, ofreciendo a los trabajadores 

entornos laborales y hábitos sociales 

relacionados con una mejor calidad de vida. 

Desarrollo humano y formación Gestión del conocimiento como vía más 

importante para el éxito organizacional, 

fomentando el incremento de las 

competencias de las personas que forman 

parte de una entidad. 

Nota: adaptado de Blanco y Alonso-Domínguez (2020). 

 

La caracterización de los programas de protección que incluye la definición de 

Titmuss y sus seguidores, y la identificación de sus diferentes ámbitos de actuación, 

nos acerca a tres ámbitos de trabajo interrelacionados: la gestión de incentivos 
laborales, el área de recursos humanos (Brunsdon y May, 2007; Natali y Pavolini, 

2018) y, sobre todo, la dimensión interna de la responsabilidad social empresarial 

(RSE) (Blanco y Alonso-Domínguez, 2020). 



Blanco, A., y Alonso, A. 

277 

 

 1.3. Responsabilidad Social Empresarial 

La Responsabilidad Social Empresarial (RSE) es una estrategia de gestión que 

permite identificar y evaluar aquellos temas de una organización considerados 

materiales por su impacto en un triple balance económico, social y medioambiental. 

Estos temas nos llevan a interpretar la empresa no solo como agente económico sino 

también social y ambiental (Blanco, 2010), valorando aspectos heterogéneos como la 

lucha contra el cambio climático, los derechos humanos o, en el caso que nos ocupa, 

las condiciones de trabajo, la salud laboral, la conciliación o la formación continua.  

El carácter caleidoscópico de la RSC es coherente con la pluralidad de intereses y 

de criterios de exigencia de los diferentes públicos de la empresa (Silva et al., 2019; 

Forética, 2018; Landrum y Oshowski, 2018). En este sentido, el desarrollo de la RSE 

es consustancial a la conceptualización de stakeholder (Freeman, 1984), entendiendo 

por tal a aquella “persona o grupo que resulta afectado por las actuaciones de la 

empresa o que puede afectar a sus resultados o a su futuro” (Lozano, 2002: 14). 

Sin pretender establecer una clasificación ordinal de áreas de trabajo, el Libro 

Verde para fomentar un marco europeo para la responsabilidad social de las empresas 

(Comisión Europea, 2001, 9-10) destaca que las prácticas responsables -en la 

dimensión interna- afectan en primer lugar a los recursos humanos como grupo de 

interés, siendo conscientes de los cambios potenciales que viven las organizaciones en 

un contexto socioeconómico complejo y competitivo como el presente. Por ello, 

consideramos el BO como tema material en la gestión de la RSE, al resultar relevante 

por sus impactos o efectos (positivos o negativos) sobre la economía y la sociedad, y 

cuya gestión influye en la toma de decisiones de los stakeholders o grupo de interés 

(GSSB, 2018). Por si fueran pocos los argumentos para tenerla en consideración, la 

dimensión social de las empresas ha adquirido, además, una relevancia capital en estos 

tiempos de pandemia, máxime teniendo en cuenta que sucesos como los actuales 

podrían impulsar una nueva filosofía de la responsabilidad corporativa (He y Harris, 

2020, Sheth, 2020), que afecte a su dimensión externa y externa e impulse un mayor 

compromiso de las organizaciones con la cohesión social (Ebrahim, A.H. y Buheji, M., 

2020).  

 

 1.4. Bienestar Ocupacional y Objetivos para el Desarrollo Sostenible 

La RSE refleja los valores fundamentales de la sociedad en la queremos vivir 

(Comisión Europea, 2006), siendo interpretado como un medio para alcanzar la 

sostenibilidad (Ancos, 2019) y, por ello, con una relación directa con el cumplimiento 

de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS).  

Los desafíos ambientales, sociales, políticos y económicos con los que se enfrenta 

el mundo, fueron motivo de análisis y debate en la Cumbre del Desarrollo Sostenible 

celebrada en septiembre de 2015. Reunidos en Nueva York, más de 150 jefes de Estado 

y de Gobierno aprobaron la Agenda 2030, integrada por 17 objetivos de aplicación 

universal para lograr un mundo sostenible en un plazo de 15 años. Los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible (ODS) entrarían en vigor el 1 de enero de 2016, instando a todos 
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los países, las entidades públicas y privadas y la sociedad civil a adoptar medidas de 

protección del planeta e impulso del crecimiento sostenible (Naciones Unidas, 2020b). 

Los 17 ODS incluyen, a su vez, 169 metas, lo que responde a la necesidad de 

abordar las causas –no sólo los síntomas– de los problemas cada vez más complejos de 

nuestra sociedad. Con independencia del orden o el peso que una organización quiera 

asignar a cada Objetivo, es necesario subrayar que los ODS tienen un carácter 

sistémico, lo que supone que el impacto en uno de ellos puede afectar al resto. En el 

caso de las empresas, la Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo 

Industrial (ONUDI) recuerda que muchas de las actividades de responsabilidad social 

realizadas por una empresa pueden contribuir al logro de más de un objetivo, todo ello 

dentro de una estructura de relaciones entre elementos que necesitan equilibrio para su 

sostenibilidad.  

Si nos centramos en el BO, y valorando sus diferentes ámbitos de actuación, 

podemos identificar una relación objetiva con siete ODS, tal como se refleja en la tabla 

3: 

 

 
Tabla 3. Ámbitos de actuación del BO y ODS relacionados 

Ámbito de actuación ODS relacionados 

Protección social de los trabajadores 

• ODS 1. Meta 1.3. Implementar a nivel 

nacional sistemas y medidas apropiados de 

protección social para todos, incluidos niveles 

mínimos, y, de aquí a 2030, lograr una amplia 

cobertura de las personas pobres y vulnerables 

• ODS 8. Meta 8.5. De aquí a 2030, lograr 

el empleo pleno y productivo y el trabajo 

decente para todas las mujeres y los hombres, 

incluidos los jóvenes y las personas con 

discapacidad, así como la igualdad de 

remuneración por trabajo de igual valor 

• ODS 10. Meta 10.4. Adoptar políticas, 

especialmente fiscales, salariales y de 

protección social, y lograr progresivamente una 

mayor igualdad 

• ODS 17. Meta 17.17. Fomentar y 

promover la constitución de alianzas eficaces 

en las esferas pública, público-privada y de la 

sociedad civil, aprovechando la experiencia y 

las estrategias de obtención de recursos de las 

alianzas 

Conciliación 
• ODS 5. Meta 5.5. Asegurar la 

participación plena y efectiva de las mujeres y 

la igualdad de oportunidades de liderazgo a 
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todos los niveles decisorios en la vida política, 

económica y pública 

• ODS 8. Meta 8.5. De aquí a 2030, lograr 

el empleo pleno y productivo y el trabajo 

decente para todas las mujeres y los hombres, 

incluidos los jóvenes y las personas con 

discapacidad, así como la igualdad de 

remuneración por trabajo de igual valor 

Salud y seguridad ocupacional 

• ODS 3. Meta 3.8. Lograr la cobertura 

sanitaria universal, incluida la protección contra 

los riesgos financieros, el acceso a servicios de 

salud esenciales de calidad y el acceso a 

medicamentos y vacunas inocuos, eficaces, 

asequibles y de calidad para todos 

• ODS 8. Meta 8.8. Proteger los derechos 

laborales y promover un entorno de trabajo 

seguro y sin riesgos para todos los trabajadores, 

incluidos los trabajadores migrantes, en 

particular las mujeres migrantes y las personas 

con empleos precarios 

Desarrollo humano y formación 

• ODS 4. Meta 4.3. De aquí a 2030, 

asegurar el acceso igualitario de todos los 

hombres y las mujeres a una formación técnica, 

profesional y superior de calidad, incluida la 

enseñanza universitaria 

• ODS 4. Meta 4.4. De aquí a 2030, 

aumentar considerablemente el número de 

jóvenes y adultos que tienen las competencias 

necesarias, en particular técnicas y 

profesionales, para acceder al empleo, el trabajo 

decente y el emprendimiento 

Nota: elaboración propia a partir de Naciones Unidas (2020b) y Blanco y Alonso-Domínguez (2020). 

 

De acuerdo con esta caracterización, los cuatro tipos de servicios y programas 

relacionados con el BO estarían relacionados directamente con siete ODS (1, 3, 4, 5, 8, 

10 y 17). A continuación, se describen estos ámbitos ofreciendo en cada caso una breve 

panorámica de las recomendaciones actuales en materia de responsabilidad corporativa 

(para un análisis comparado de indicadores de gestión, véase anexo). 
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2.  SERVICIOS DE BIENESTAR OCUPACIONAL 

2.1. Protección social y condiciones de trabajo  

Desde un marco específico de responsabilidad social, las condiciones de trabajo y 

las prestaciones o beneficios sociales se consideran herramientas de mejora de la 

situación de los trabajadores y garantía de una protección social adecuada, tal y como 

menciona la guía de gestión de la responsabilidad social ISO 26000 

(ISO/TMB/WG/SR, 2010). De forma más específica, la organización internacional 

para la evaluación y publicación estandarizada de informes de sostenibilidad, Global 

Reporting Initiative (2016), recomienda la inclusión en las memorias o reportings de 

las organizaciones el detalle de los planes de beneficios y otros tipos planes de 

jubilación y las prestaciones sociales ofrecidas a los empleados a jornada completa. En 

el listado de prestaciones posibles, esta guía hace referencia sin carácter exhaustivo a 

los planes de pensiones y otros beneficios de jubilación; al seguro de vida; el seguro 

médico; la cobertura por incapacidad o invalidez; el permiso por maternidad o 

paternidad; o el reparto de acciones o beneficios. 

Al vincular estas herramientas con los ODS, podemos establecer relaciones 

directas con el ODS 1, concretamente con la meta 1.3, relacionada con la 

implementación de sistemas y medidas apropiados de protección social, con especial 

énfasis en las personas más vulnerables. Dado el carácter sistémico de los Objetivos, 

esto nos llevaría al ODS 8 en su promoción de un crecimiento económico sostenido, 

inclusivo y sostenible, centrándonos en la meta 8.5, de impulso de un trabajo decente 

para todas las personas; así como al ODS 10 de reducción de desigualdades, adoptando 

políticas especialmente fiscales, salariales y de protección social (meta 10.4) y, por 

supuesto, al ODS 17, en su meta 17.17, fomentando y promoviendo la constitución de 

alianzas eficaces en las esferas pública, público-privada y de la sociedad civil. 

 

2.2. Conciliación de la vida laboral, personal y familiar  

Un segundo tipo de servicios y programas de BO serían aquellos relacionados con 

la conciliación y, en este sentido, en el ámbito de la UE, la Comisión Europea (2017) 

reconoce que el marco para permisos y fórmulas de trabajo flexible relacionados con la 

familia debe responder a los nuevos modelos de trabajo y a las perspectivas de futuro 

que se identifican al analizar las tendencias del contexto económico y social, 

mejorando los derechos para mujeres y hombres.  

Desde el enfoque de responsabilidad corporativa, complementando las diferentes 

iniciativas legislativas en la regulación de permisos y protección del tiempo para la 

vida familiar de los trabajadores ante situaciones de cuidado de menores o de mayores 

en situación de dependencia, se valoran medidas de flexibilidad espacial y temporal, 

diseñando planes de conciliación que respondan a las necesidades y expectativas de sus 

trabajadores, tal como recomienda la Norma de gestión ética y responsable SGE21. En 
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todo caso, nos encontramos ante medidas que habrán de llevarnos al cumplimiento del 

ODS 5 de igualdad de género y el ODS 8 en su acepción de trabajo decente para todas 

las personas, y más concretamente con la Meta 5.5, asegurando la participación plena y 

efectiva de las mujeres y la igualdad de oportunidades de liderazgo a todos los niveles 

decisorios en la vida política, económica y pública, y la Meta 8.5. de lograr el empleo 

pleno y productivo y el trabajo decente para todas las mujeres y los hombres, incluidos 

los jóvenes y las personas con discapacidad, así como la igualdad de remuneración por 

trabajo de igual valor. 

 

2.3. Salud y seguridad ocupacional 

Ante la progresiva complejidad y rigurosidad de la legislación en materia de 

prevención de riesgos laborales, el ámbito propio de la RSE estaría dirigido en algunos 

casos a la supervisión de procesos de subcontratación (Comisión Europea, 2011) o, a 

nivel interno, de la mejora de la salud general y la calidad de vida de los trabajadores, 

más que de la prevención de riesgos o la salud laboral propiamente dicha.  

En la dimensión interna, una práctica destacada de RSE se basa en la atención a la 

mejora de la salud general –física y mental- de los trabajadores de la empresa y sus 

familias. En coherencia con este planteamiento la ISO 26000 incluye como criterio 

evaluable el fomento y garantía del mayor nivel posible de bienestar mental, físico y 

social de los trabajadores, así como la prevención de aquellos daños en la salud que 

puedan ser ocasionados por las condiciones de trabajo. Estas prácticas son 

esquematizadas por la guía para la certificación en materia de gestión responsable 

IQNet SR10 (IQNet Association (2011), añadiendo la Norma SGE21 la necesidad de 

llevar a cabo una evaluación o seguimiento del clima laboral. 

La Global Reporting Initiative incluye el aspecto de “salud y seguridad en el 

trabajo” entre sus recomendaciones para elaborar Memorias de Sostenibilidad, con 

indicadores relativos al porcentaje de trabajadores representado en comités formales de 

salud y seguridad; tipos y tasas de lesiones, enfermedades profesionales, absentismo y 

fallecimientos por motivos laborales; identificación de actividades profesionales con 

alta incidencia o riesgo de enfermedad, y acuerdos formales sobre salud y seguridad 

establecidos con sindicatos. 

Todas estas cuestiones son instrumentos para alcanzar el ODS 3, de salud y 

bienestar, y el ODS 8. En concreto, estaríamos haciendo referencia a la Meta 3.8. en su 

apartado de lograr el acceso a servicios de salud esenciales de calidad, y muy 

especialmente la Meta 8.8. de “proteger los derechos laborales y promover un entorno 

de trabajo seguro y sin riesgos para todos los trabajadores, incluidos los trabajadores 

migrantes, en particular las mujeres migrantes y las personas con empleos precarios”. 
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2.4. Desarrollo humano y formación 

El cuarto bloque de servicios de BO correspondería al desarrollo de competencias 

de los trabajadores para asegurar su mayor fortaleza y estabilidad en el mercado 

laboral. Se considera que la cualificación de las personas incrementará, además de su 

empleabilidad, su capacidad para hacer frente a presiones competitivas, aumentar su 

nivel de vida y obtener una mejor integración, sobre todo en colectivos socialmente 

vulnerables. En este sentido, con la Estrategia Europea de Empleo (Comisión Europea, 

2017) el empleo comienza a ser visto como “meta y recurso” (De Pablos y Martínez, 

2008: 77) y la formación permanente se incorpora como uno de los indicadores 

estructurales respaldados en la Estrategia Europa 2020 del Parlamento Europeo.  

Las entidades contratantes desempeñan un papel básico en el desarrollo de 

competencias, tanto a través del diseño de programas formativos, como facilitando la 

formación y desarrollo continuo de trabajadores, especialmente con los de menor nivel 

de cualificación y los de mayor edad. Por ello las guías y normas de gestión de la RSE 

también hacen referencia al desarrollo humano y la formación, en algunos casos de 

forma sucinta, como la Guía IQNet SR10, o de forma más extensa, como la ISO26000, 

que alude a la necesidad de impulsar al máximo las capacidades humanas en el lugar de 

trabajo para mejorar la calidad de vida de las personas. La Guía GRI también se refiere 

a la “capacitación y educación” mediante indicadores como el promedio de horas de 

formación anuales por trabajador; la identificación de programas de gestión de 

habilidades y formación continua que fomenten la empleabilidad de los trabajadores; o 

el porcentaje de empleados que reciben evaluaciones periódicas del desempeño y 

desarrollo profesional.  

Estaríamos haciendo referencia al ODS 4 de educación inclusiva y equitativa 

promoviendo oportunidades de aprendizaje permanente, en concreto con la Meta 4.3. 

para “asegurar el acceso igualitario de todos los hombres y las mujeres a una formación 

técnica, profesional y superior de calidad”, y la Meta 4.4. de “aumentar 

considerablemente el número de jóvenes y adultos que tienen las competencias 

necesarias, en particular técnicas y profesionales, para acceder al empleo, el trabajo 

decente y el emprendimiento”.  

 

3.  CONCLUSIONES 

El cuarto bloque Desarrollar el potencial de las personas con dignidad, igualdad 

y en un entorno saludable es un fin de la Agenda 2030, un planteamiento que debemos 

subrayar ante la crisis de la pandemia Covid-19. Para ello, y de acuerdo con el ODS 17, 

serán imprescindibles las alianzas entre actores públicos y privados que permitan 

reforzar la protección social y los servicios básicos para contribuir a la solidaridad y el 

bien común.  

Este planteamiento implica valorar un enfoque de sistema de bienestar o sistema 

de protección social que incluya en su diseño a todos los actores del bienestar sin 

debilitar el tradicional universalismo del pilar público (Gutiérrez y Guillén, 2020) y, 

dentro sus dimensiones, destacamos aquella relacionada con la gestión laboral en las 
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organizaciones, al incluir entre sus herramientas un amplio catálogo de programas y 

coberturas de protección de “viejos” riesgos sociales junto con otros relacionados con 

los “nuevos” riesgos” sociales.  

La heterogeneidad de estos beneficios y servicios, que habrán de incluir desde 

aquellos regulados en la negociación colectiva, el contrato laboral o a través de una 

decisión del empresariado con carácter cuasi-vinculante, hasta otros de carácter 

voluntario más propios de la responsabilidad social corporativa, nos lleva a 

categorizarlos bajo el concepto de Bienestar Ocupacional.  

El análisis de la literatura sobre programas de BO nos permite establecer cuatro 

ámbitos de actuación dentro del mismo, lo cuales guardan estrecha relación con 

diferentes ODS: la protección social de los trabajadores (ODS 1, 8, 10 y 17); la 

conciliación laboral, familiar y personal (ODS 5 y 8); la salud y seguridad ocupacional 

(ODS 3 y 8); y la gestión del desarrollo y formación (ODS 4). 

En los cuatro ámbitos podemos encontrar numerosas recomendaciones, normas y 

guías de gestión de la RSE para la complementación de las regulaciones legislativas o 

mejora voluntaria por parte de las organizaciones empresariales. A ello se unirían las 

pautas de compromiso con los ODS bajo una perspectiva sistémica.  

Este trabajo, de carácter descriptivo, ha expuesto el concepto inicial de BO y sus 

desarrollos posteriores, con el objetivo de establecer una relación entre sus cuatro 

dimensiones y los ODS. Aunque estemos haciendo referencia a un término expuesto 

por Titmuss (1958) por primera vez hace seis décadas, su actualización es importante 

por su capacidad de integración de los beneficios y servicios citados, cuya adecuada 

gestión podría contribuir al desarrollo de determinados ODS. Se propone por tanto la 

valoración e inclusión del BO como concepto destacado dentro de la dimensión interna 

de la RSE -relativa a los recursos humanos, estableciendo su relación con los ODS 

como horizonte al que debe aspirar toda política de responsabilidad corporativa y 

sostenibilidad, en cuyo propósito habría de constar la contribución al sistema de 

bienestar.  
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ANEXO. INDICADORES DE GESTIÓN 

 

Análisis comparado de los indicadores de diferentes sistemas de gestión de la RSE, 

relacionados con los ámbitos del BO. 

 

Indicador de 

gestión 
ISO 26000 IQNet SR10 Norma SGE21 GRI Standards ODS 

Protección 

social y 

condiciones 

de trabajo  

(6.4.4) Asunto 2: 

realizar un 

esfuerzo continuo 

por mejorar la 

situación de los 

trabajadores, 

incluida la 

remuneración, la 

jornada laboral, 

las vacaciones, las 

prácticas de 

contratación y 

despido, la 

protección de la 

maternidad y el 

acceso a servicios 

del bienestar. 

También invita a 

garantizar una 

protección social 

adecuada, esto es, 

a ofrecer todas las 

garantías legales y 

la implementación 

de políticas 

dirigidas a mitigar 

riesgos de 

exclusión social.  

(7.3.8.) 

Condiciones de 

trabajo y 

salarios. 

(7.3.9.) 

Acuerdo de 

trabajo 

(7.3.12.) 

Respeto a la 

dignidad del 

trabajador 

 

(6.2.2.) Igualdad 

de oportunidades 

y no 

discriminación. 

Garantizar el 

respeto del 

Principio de 

Igualdad de 

Oportunidades, en 

el acceso a los 

puestos de 

trabajo, la 

formación, el 

desarrollo 

profesional y la 

retribución de 

todas las personas 

que trabajan en la 

organización. 

 

(201-3). 

Obligaciones del 

plan de beneficios 

definidos y otros 

planes de jubilación.  

(401-2). 

Prestaciones 

sociales para 

empleados a jornada 

completa. En el 

listado de 

presentaciones 

posibles, se incluyen 

-sin carácter 

exhaustivo- el 

seguro médico; la 

cobertura por 

incapacidad o 

invalidez; el 

permiso por 

maternidad o 

paternidad; el fondo 

de pensiones; o el 

reparto de acciones 

o beneficios. 

 

ODS 1. Fin de la 

pobreza. 

Meta 1.3. Poner en 

práctica a nivel 

nacional sistemas y 

medidas apropiadas 

de protección social 

para todos (…). 

ODS 8. Trabajo 

decente y 

crecimiento 

económico. 

Meta 8.5. Lograr el 

empleo pleno y 

productivo y el 

trabajo decente 

para todas las 

mujeres y los 

hombres, incluidos 

los jóvenes y las 

personas con 

discapacidad, así 

como la igualdad de 

remuneración (…). 

ODS 10. Reducción 

de las desigualdades 

Meta 10.4. Adoptar 

políticas, 

especialmente 

fiscales, salariales y 

de protección 

social, y lograr 

progresivamente 

una mayor 

igualdad. 

ODS 17. Alianzas 

para lograr los 

objetivos. 

Meta 17.17. 

Fomentar y 

promover la 

constitución de 
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alianzas eficaces en 

las esferas pública, 

público-privada y 

de la sociedad civil, 

aprovechando la 

experiencia y las 

estrategias de 

obtención de 

recursos de las 

alianzas. 

Conciliación 

de la vida 

personal y 

laboral 

 (7.3.11.) 

Conciliación de 

la vida 

personal, 

familiar y 

laboral 

 

(6.2.4.) 

Conciliación de la 

vida personal, 

familiar y laboral. 

Definir un plan de 

conciliación en el 

que se incluyan 

aquellas acciones 

que mejor 

respondan a las 

necesidades y 

expectativas de 

las personas que 

trabajan para la 

organización.  

(401-3). 

Reincorporación al 

trabajo y retención 

tras el permiso por 

maternidad o 

paternidad.  

ODS 5. Igualdad de 

género. 

Meta 5.5. Asegurar 

la participación 

plena y efectiva de 

las mujeres y la 

igualdad de 

oportunidades de 

liderazgo a todos 

los niveles 

decisorios en la 

vida política, 

económica y 

pública. 

ODS 8. Trabajo 

decente y 

crecimiento 

económico. 

Meta 8.5. Lograr 

empleo pleno y 

productivo y trabajo 

decente para todas 

las mujeres y los 

hombres, incluidos 

los jóvenes y las 

personas con 

discapacidad, así 

como la igualdad de 

remuneración (…). 

Salud y 

seguridad 

ocupacional 

Asunto 4. 

Fomentar y 

garantizar el 

mayor nivel 

posible de 

bienestar mental, 

físico y social de 

sus trabajadores, y 

prevenir daños en 

la salud que 

puedan ser 

ocasionados por 

las condiciones 

laborales. 

(7.3.5.) Salud y 

seguridad 

 

(6.2.6.) 

Seguimiento del 

clima laboral. La 

organización debe 

llevar a cabo una 

evaluación del 

clima laboral. 

(6.2.7.) Salud y 

bienestar en el 

trabajo. La 

organización debe 

garantizar la salud 

y bienestar de 

todas las personas 

que trabajan en la 

(403-1). Gestión de 

la salud y seguridad 

ocupacional.  

(403-6). Promoción 

de la salud de los 

trabajadores.  

 

ODS 3. Salud y 

bienestar. 

Meta 3.8. Lograr la 

cobertura sanitaria 

universal (…) 

ODS 8. Trabajo 

decente y 

crecimiento 

económico. 

Meta 8.8. Proteger 

los derechos 

laborales y 

promover un 

entorno de trabajo 

seguro y sin riesgos 
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organización o en 

nombre de ella. 

para todos los 

trabajadores (…).  

Desarrollo 

humano y 

formación 

Asunto 5. 

Necesidad de 

impulsar al 

máximo las 

capacidades 

humanas en el 

lugar de trabajo 

con el objeto de 

mejorar la calidad 

de vida de las 

personas. Ello 

implica facilitar 

una vida larga y 

saludable, con 

acceso al 

conocimiento y la 

información, y 

con oportunidades 

políticas, 

económicas y 

sociales, 

(7.3.10.) 

Formación, 

empleabilidad y 

carrera 

profesional 

 

(6.2.8). 

Formación y 

fomento de la 

empleabilidad. La 

organización ha 

de evaluar 

periódicamente 

las necesidades de 

formación, 

estableciendo los 

programas 

necesarios para 

que los empleados 

actualicen y 

desarrollen sus 

competencias y 

conocimientos, de 

acuerdo con los 

objetivos 

generales de la 

organización. 

(404-1). Promedio 

de horas de 

formación anuales 

por trabajador. 

(404-2). Programas 

de gestión de 

habilidades y 

formación continua 

que fomenten la 

empleabilidad. 

(404-3). Empleados 

que reciben 

evaluaciones 

periódicas del 

desempeño y 

desarrollo 

profesional. 

ODS 4. Educación 

de calidad. 

Meta 4.3. Asegurar 

el acceso igualitario 

de todos los 

hombres y las 

mujeres a una 

formación técnica, 

profesional y 

superior de calidad 

(…). Meta 4.4. 

Aumentar 

considerablemente 

el número de 

jóvenes y adultos 

que tienen las 

competencias 

necesarias (…). 

 ISO 26000 IQNet SR10 Norma SGE21 GRI Standards ODS 

Nota: Elaboración propia. 




